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leyu y l^i diipa<ic¡0BM í«iiT«1ei d.l G o b i e r n o 
Ku i>hHi!«lor¡íj p«ra « J » capilal d« provincia á t a d e 
que se publican oficulmni'e r n t i l a , y d t i d e c o a l r » 
tliaa deapura par» lo» deina» pueWoa d» '» P>i»ni« fro-

tai JftfM, árdujM y apapcioi qt)e se manden pn-
bh'car en los Bufrtines oficia 1M J« ba/i df rerailir al 
Gefe político respectivo, por ti^o cottiincto »e paaa-
rin á ]QJ editores de los rucncíimados prriódicos. Se 
exceptúa de esta dii|*ojicion á lio Seño re» Capitaif? 
gentralrs. (Ordenes de 6 de Abril y g tte /tgosiu 

BOLITA OFICIAL DE LEOX. 
AUTICÜLO DE OFICIO, 

(¡obieroo político. 
Dircocion do Admm¡stroc¡on=Indiferento.=Núm. 373. 

Abril aO.=L y de ilntscipn del Culio y O T O , uucionad» con esl» 
leed» por S. A(. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober-' 
nación <)el Reino nm rernUe de Real orden para so 
publicación la siguiente ley é instrucción de dota-, 
clon del Culto y Clero; las cuales he dispuesto ín -
s .-rtar con este objeto en el Boletín oficial de la pro
vincia. León de Junio de í849=AgUstin Gome» 
Inguanzo. 

Ministerio de Hacienda—Acompaño á V. S. la 
)py para la dotación del Culto y del Clero. Va con 
ella la nota de las cantidades con qqe han de satis-: 
f.icerse en esa provincia amlias atenciones y les ra-* 
ITIOS ó productos (1(? donde aquellas han de tomarse, 
Comprende «"sta nota el producto en renta de los 
bienes devueltos al Clero, el de las Encomiendas 
que aun existen por vender y la parte de conlrihu-r 
c'ton de inmuebles con que se ha de cubrir el déíU 
rit (¡ue resulta de la suma de las dos cantidades re-> 
íeriiias comparada con el importe de la ley de do
tación del Culto y del Clero. 

En posesión V. S de estos datos, su primer de-? 
bpr es tomar un cabal conocimiento de la ley; con
siderar los medios que el1;) pone á su disposición y 
las necesidades á que con ellos debe atender, Los 
medios no pueden dejar de ser reales y electivos, 
pues cujlquiera que sea el déficit que resulte de las 
i.-.iiiti l.iiles ipn! se presuponen en la nota comparadas 
i:.on lus gast.os de la le.y de dotación, «¡fislc siempre 
la contribución de inmuebles para cubrir aquel, y 
es sabido que dicha contribución es mayor en casi 
(odas las provincias que el total importe de la re-
0:iida ley de dotación. Pero no ¡nfiera V. S de aquí 
que ti.eiie fac]ií!t.ad po?' si mismo para aginentar ó 

disminuir los valores que se le espresan en la refe-; 
rida nota; cualquier aumento ó disminución en 
ellos deberá V . S. participarlo al Gobierno, porque 
éste es"el único capaz para resolver lo convenien
te; lo mismo que el Ministerio se encarga de ar
bitrar á V . S. los recursos necesarios cuando la conr 
Iribucion de inmuebles no alcance en su totalidad á 
cubrir el déficit que resulte, remitiéndole la parle 
de productos de la Bula de la Santa Cruzada que 
se asigna en dicha nota. Esto sentado, solo resta 
que al cumplir con las obligaciones que la ley i m 
pone, haya exactitud, regularidad, orden y econo-

Sabe V. S. que los productos de los bienes del 
Clero que han sido devueltos, están administrados 
por este roismo; pero debe V. S considerar siempre 
su importe como la primera cantidad que ha de 
tomarse en cuenta para el objeto á que la ley la 
destina. Si fuera posible mandar desde Madrid lodo 
lo que haya de observarse religiosamente en esta 
materia, cree el Ministro oue con el producto de 
estos bienes debería atenderse esclusivamenle al pa-r 
go del Clero catedral y de su Culto, porque gene
ralmente los Cabildos eclesiásticos son los que los 
han poseído y poseen aun en su mayor parte. Pero 
como puede suceder que por su posición ó locali
dad puedan ser algunos cómodamente destinados para 
la dotación del Culto y del Clero parroquial, no se 
hace aquí mas qtje consignar un deseo, dejando su 
realización á la prudencia é ilustración de V S. 
Tampoco debe V. S. perder de visia que la admi
nistración de estos bienes es propia del Clero, á 
quien pertenecen en propiedad, y de consiguiente 
solo incumbe á V. S. tornar en cuenta su importe 
como una suma para la ejecución d.e las demás parr 
les de la ley. 

Lo mismo sucede con los productos de las Ei i r 
coiniendas. Pueden hacerse sobre ellos las mismas 
observaciones que se aplican á los bienes del Clero. 
Debe por consiguiente destinarse su importe para 
cubrir aquella atención que cou mas pronljlud, nw¡j 
comodidad y mas conveniencia pueda ser salislecb.a, 
siendo lanjbien de desear «jije sirviciai) por su csr 



pnciiil ínií.,!u para la dotación del Culto y del C L -
10 cali'di dl. 

Bien determinadas las cuotas imlividnalps y to
tales ()ue se destinan para el cuinplimiento ile eMa 
ley en la parte de la cotitiihucion ile ininuelile.'-, 
procurará V. S. que se claMfiipiet) y seña len , liien 
sea por parroquias, por arcipre^tazgos, por Ayunl ; -
mienlos ó partidos, de manera que pueda encon
trarse siempre la solución mas fácil y peonía, y re
sulte consl.iiilernenle la mas poMlile armonía entre 
la divi>iori eclesiástica y la^económica , y para que 
las ((iotas individuales ó locales puedan pasar mas 
pronlamenle y con tríenos dUpemlio á manos de los 
perec[llores eclesiásticos. 

Conocedor V S. de la ley, y bien enterado de 
las indicaciones que en esta circular se le liaron, te
niendo liien presentes las cantidades «pie aquella po
ne á su disposición y lo< puntos donde se encuen
tran, se presentará V. S. al R Oltispo de efa dióce
sis y conferenciará con él sobre el modo mas acer
tado de ejecularla. Si el Prelado creyese mas conve
niente e.-lalilecer una administración (pie directa
mente percilia de los contrilxiyenles la parle que se 
ha de deducir de la conlrilmcion de inmuebles, pro-
rederá V. S. á auidarle para la completa realización 
de este deseo Tal vez pueda suceder que el Piola
do prefiera en lugar de una administración general 
de la provincia, establecer alguna particular por ar-
«ipresla/.fjo* y parroquias ó por Ayunlamienlos y 
partidos. liu amlios casos le prestará V. S lodo su 
upovn para olilener los .mejores resultados. 

No omitirá V. S. nada á fin de que haya la ma
yor exactitud y claridad en las noticias y dalos que 
V. S. le comunique, acompañándole las listas indi
viduales y las de las localidades, ya comprendan 
parroquias ó arripreslazpns, A)untamientos ó paili-
dos, para que el Clero perciha fácil y dircclaminle 
las cuotas que se le deslinan. 

Puede ser que el Clero prefiera arrendar en al
gunos punios los arbitrios que la ley le señala , 5a 
sea parcial ó ya (otalmenle, ja ¡lartiruLr ó ya co-
leelivamente. Tamliicn puede suceder (pie usando 
de la f.ictiHad que le concede la ley quiera concer
tarse con las diócesi*, con los partidos ó con las 
parroquias, y aun tal vez con los iiidi>iduos para 
perciliir en (rulos ó en especies las camidades que 
la lev le asigna en los mismos puntos cu donde se 
ronnerle. Dejará V S en este punió la mas amplia 
libeilnd á las dos parles; unicamenle intervendrá 
dando cuenta iumedialameiite al Cnliicmn ruando 
en los conciertos luya notable y conocido perjui
cio para los pueblos, ó cuando baja tal baja ó dis-
tuiuucion en aquellos que pudiera verse el (iobier-
110 en la necesidad de ¡nimenlar los recursos para 
sati-facer las ateiniones de la ley. 

Si los inleres.id.is acudiesen á la aulnrid.id de 
V. S. como mediador, como conciliidor ó árbi i io 
entre sus diferencias fiara conrerlarso, graml» debe 
ser la prudencia de V. S. ausili.nla de un exámen 
praclico y detenido de los beilios que deban servir 
»le base para su< decisiones. 

No «ería desarenado que oyese V S. en estos 
cajof. i ios Consejo.; p-oviiuiales. Otras veces j para 

asuntos pnrrcidns ¡:,. l^t, f̂ -.iflr, precio», fe han lo-
mado como tipo los valores.de los qumqueriios 
p r ó x i m o s : pero el Minislro prefiere una libertad y 
un convenio prudenlemente entendido y aplicado. 

Aun cuando el Clero quiera encargaise de la 
leraudarion que la ley le concede, es preciso que no 
pierda V. S de vista (pie la administración es esclu-
sivamenle de la incumliencia de V S. I,a formación 
de las listas cobralocias, el señalamiento de las cuo-
l.is individuales, de las parroquiales ó municipales, 
son operaciones propias de las oficinas de Hacienda, 
que no podrán nunca abandonar ni confiar á oíros. 
Cualquiera dilicullad, cualquiera duda ó variación 
que tenga lugar por el aumento ó disminuí ion en 
los cupos ¡nd¡> iduales ó locales, debe ser examinada 
y decidida por la autoridad esclusiva de V. S 

Si el Clero no qiiMese encarg.irso de ln adminis-
Iracion (Je los producios de las Enromiendas ni de 
la recaudación de la imposición que ha de n bajarse 
de la conti ibucion de inmurhlrs, la verificará V. S. 
por los mismos emplrndns y con sujeción á los re-
glamenlos y di-pnsiciones que rigen para la lecau-
dacii,n de la renta y para la com ribucion de in
muebles, y en esle raso no hay ninguna prevención 
especial (pie hacer á V, S., puesto (pie ledas están 
pie\islas y mandadas en las lejes y órdenes vigen
tes. 

Veiificada la recaudación y la administración 
por uno de los medios que quedan releridos, ya sea 
(pie el Cleio se encargue de ella en la forma (pie 
queda dicho, ja que V. S la haga efectiva, testa 
todavía una parte muy importante y esencial de la 
ley, y es la di-lribucion y entrega á los individuos 
de las cuotas que la misma ley les señala y la apli
cación de la parle destinada al Culto y á la conser
vación de los Templos. Con esle molivo se remite a 
V. S el presupuesto del (aillo y del Clero en esa 
provinriu para los fines que esta circular dispone. 

Si el diocesano adoptase el medio deque el Cle
ro haga por sí mismo la distribución, incumbe i 
V. S. adoptar todas las disposi.innes convenientes fia
ra (pie se verifique con la regularidad y rxaclilud 
posible. Si por el contrario, fuese V. S. el encarga
do de ella, lo hará del misino modo y (orina y en 
los piopios términos que se satisfacen las obligacio
nes (pie pesan sobre el Tesoro en esa provincia, va
liéndose de los empleados de Hacienda y arreglán
dose á las instrucciones y órdenes que previenen los 
requisitos que han de obseivarse para hacer los pa
gos en esa Tesorería, leniemio muy présenle el pre
supuesto que se le remite. 

En ambos casos tendrá V. S el conocimiento de
bido de lo (pie se practica, puesto que siendo el C o -
bierno responsable del cumplimiento de las lejos, 
no podrá pormaneeor tranquilo sin Oslar seguro de 
que son fiel y religiosamente observadas. 

Si esa provincia comprendiese alguna diócesis 
mas ó parle de otra, se pondrá V. S de acuerdo 
con el diocesano respectivo á fin de atender ron la 
imposición (pie se ha de. rebajar de la contribución 
de inmuebles en el lerrilorio de las diócesis que 
rompíenda la provincia al Culto y Clero correspon
diente á ella n.i: ina. De cualquiera dificultad que 



con "sle m li' fi siirj.i dará V. S. parle inmcdbla-
inenle al Miii¡.-.lei ¡o. 

Acostiiinlir.iilo V. S. á reciliir una ¡n^trucrion 
niinoriosa y delallada para la e¡''Ciicioii de las li-yes, 
no (l(;¡.irá lie enconlrnr cierla novt'iJai) en el moilo 
v Corma ron que se le previene la ('¡ecucion de ..la 
présenle Sin embargo, así ¡o aconseja la naluralp/a 
del olijcto sobte (1111.' ve^a, la diveisi índole de las 
proi indas de la Monanjuia, y el modo difeienle 
con <liie en varias de ellas se desea sat'olarrr las 
alenciones del Cullo y del Clero l'or olra parle 110 
se irata de nuevos impuestos: lodos se hallan esta
blecidos v lodos se salislacen; solo se vá á variar 
la recaudación donde sea necesario y conveniente, y 
á perfeccionar la di>tiil>iii-¡on conlorme al otyrto de 
la lev. Todo, de ooiisiguiente, es f.icil y se puede 
decir conocido; y si asi no fuera, un Intendente está 
llamado á mas allos deberes que á los de un sim
ple recaudador. La ¡idministracion es una ciencia 
difícil, y el ipie está destinado á practicarla bien 
puede tomar ••obre si la responsabilidad de plantear 
esta lev con tanta mayor ra/on que el Gobierno le 
facilita lodos los dalos necesarios, le Irawi el cami
no que lia de seguir, y solo deja á su arbitrio la 
elección dentro de él de la pequeña sonda que de
be ronducirie mas pronlamenle al punto deseado. 
V. S comunicará sin demora á este Ministerio noti
cia de todo lo que baya observado sobre los bue
nos y malos resultados, y es probable que en las 
« « M M i n i i a c i o n e s de lodos los Iiileri'lenles encuentre 
el MinUlorin los dalos necesarios para formar una 
inslruccion general y completa que regularice y uni
forme esta parle de la administración. 

De Real orden lo comunico á V. S para su i n -
ieligcnria v efectos rorrespondienles. Dios guarde á 
V S. muchos aíios. Madrid 6 de Junio de 1 8 4 9 . = 
Alejandro Mon. 

—00^00-

Ministerio de Hacienda. =r Su Magestad la 
Reina ha tenido á bien mandar que se publique y 
circule la siguierte ¡ey. 

Doña Isabel H , por la gracia de Dios y de la 
Constitución de la Monarquía española , Reina de 
las Españas , á torios los que Jas presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han aprobada 
y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo l - . " L a dotación del Culto y Clero se 
compondrá : 

1. " Del producto de los bienes devueltos al 
Clero por la ley de 3 de 'Abr i l de 1845. 

2. ° Del producto de la Muía de Ja Santa C r u 
zada. 

3. " De los productos de las Encomiendas y 
Maestrazgos de lascuitro órdenes militares v a 
cantes y que vacarei¡, cuya admitiistracion correrá 
á cargo del mismo Ciem. 

4. " De una imposición sobre las propiedades 
rústica y urbana y tiqueza pecuaria, cuyo importe 
se rebajará de la contribución de ¡nmtisbies. 

Ar t . 2." Essa impotxion será siempre igual 

3 0 5 
á la cantidad necesari.i en cada provincia para Ja 
dotación del Culto y Clero, después de turnados 
en cuenta los productos expresados en los párrafos 
1.", 2." y 3." del artículo anterior, y los que en 
adelante puedan aplicarse al mismo objeto. 

Art . 3." L a caniida.1 total de esta imposición 
se fijará por tina ley tan pronto como se establezca 
(.lefiiiitivamente el atregio del Clero y de sus gas
tos. 

En el presente año contribuirán las propieda
des rústica y urb.ini y riqueza pecuaria con ciento 
diez y nueve millones, trescienios cincuenta y dos 
mil seiscientos sesenta y siete reales, como canti
dad necesaria para cubrir las atenciones del Culto 
y Clero en la forma y con la rebaja prevenidas en 
los artículos precedentes. 

Ar t . 4 / E l reparto y distribuí-ion serán los 
mismos de Ja contribución de inmuebles, conforme 
á las disposiciones vigentes. 

Art . 5." E l Clero recaudará esta parte de su 
dotación percibiéndola en frutos, en especie ó en 
dinero, previo concierto que podrá celebrar con 
las provincias, con los pueblos, con las.parroquias 
y con Jos Darticulares. 

Ar t . 6." En los casos necesarios, los Intenden
tes, los Subdelegados de Hacienda y los Alcaldes, 
emplearán su autoridad para la efectiva exacción 
é ingreso de esta dotación en poder del Clero ó de 
sus depositarios, aplicando al efecto los medios 
escab/ecidos p.ira el cobro de las contribuciones. 

Ar t . 7." E l importe total de la dotación del 
Culto y Clero en el año corriente será de ciento 
cincuenta v tres millones, quinientos once mil tres
cientos cuarenta y seis reales. 

Art . 8 o E l Gobierno adoptará las disposicio
nes convenientes para Ja ejecución de esta Iry. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autor i 
dades, así civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir.y ejecutar la presente lev en to
das sus parles. Dado en Palacio á 20 de Abr i l de 
1 8 4 9 . ^ Y 0 L \ R E I N A . = E l Ministro de H a 
cienda, Alejandro Mon. 

De Real orden lo comunico á V . S. partí su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 6 de Junio de I84.y.i= 
Alejindro Mon. 

Dirección de Administración, Montcs.=.Níim. 270. 

J u n i n i3 .T=IK'al orili-n ar i t ir l icmlo á Ins . • lyunt i ini i r -nt in que 
110 se il''¡tM! siirfiri'mtor piir las |iiOIII-.AS qut; l<.'> li.i^.m [ tcrx i -
HAS <K' h ("ór ie (i la* prnvii iri . is , (le ilt.,S().iclia rk-s iiHMliamp una 
corla rclriljii .-iftn, tatnralilciti^iitr ]M. asiintus que l ieurii p e n -

d í c m e s en las ofidnas generales d ile p i o t i n c i a . 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gohernacion del 
Reino, me dice de Real orden con fecha 13 del ac
tual lo siguiente. 

»La frecuencia con que algunos estafudotes abu-



30(5 
san áe la creJulidaíl é imprev'uiún de los Ayuntn-
micmos y de los particulares, vendiéndoles un vali
miento de que carecen, y suponiendo que con él fa
cilitaran el buen éxito de sus instancias, pone al Go
bierno en la precisión de prevenir el ánimo de los 
incautos conira tan torpes y criminales arterías. No 
h;ice mucho tiempo que los tribunales castigaron un 
delito de esta clase, y á manos de las autoridades 
superiores acaban de llegar las circulares de algun< s 
que ofrecen por una cantidad determinada su men
tido favor á los que tienen solicitudes pendientes en 
las Secretarías del Despacho. Para quitar á sus pro
puestas cuanto tiene de falso y odioso, suponen que 
los trámites oficiales de un espediente en el Gobier
no llevan consigo derechos y obvenciones, que ac
tivarlos y conducirlos á su término exige una agen
cia costosa y activa, y que en procurarla prestan 
á los pueblos un señaiado servicio. Tanto como la 
osadía en propalar estos absurdos sorprende la cre
dulidad y alucinarniento de los que los acogen sin 
eximen; porque credulidad y alucinarniento ss ne
cesitan para confiar en tan vanas promesas y en la 
fé de los que las aventuran contra toda verosimili
tud, y contra el decoro de las altas oficinas del Esta
do. Si después de esta manifestación, hubiese toda
vía algún Ayuntamiento bastante obcecado para dat 
oidos á los que tan torpemente los engañan, no bas
tará ya á disculparlos su inesperiencia. E l Gobierno 
les exigirá una estrecha responsabilidad por los in 
tereses que malversaron en tales negociaciones, por 
la ofensa que hicieron á su propia dignidad, y por 
su desobediencia á las disposiciones conque procura 
libertarlos de la ssduccion de sus falsos é interesados 
servidores. Resuelta S, M . la Reina (q. D. g.) á des
cubrirlos y someterlos al juicio de los Tribunales, 
me manda prevenir á V . S. que advierta desde luego 
á todos los Ayuntamientos de esa provincia, le den 
conocimiento inmediatamente de cualquiera propues
ta ó escitacion que se les dirija para contratar el 
pronto y favorable despacho de sus instancias en el 
Gobierno; que por todos los medios posibles procu
re desengañar a los incautos que hayan prestado 
asenso á sugestiones de esta especie; y que nada 
omita para descubrir á sus autores, dando parte de 
sus indagaciones á fin de que un saludable escar
miento ponga coto á tan reprobados manejos." 

Y para su publicidad se inserta en el Boletín ofl. 
cial con encargo á los Alcaldes de que dispongan fi
jar al público este número del mismo por ocho diat 
consecutivos; advirtiéndoles al propio tiempo que el 
contenido de la preinserta Real disposición se en
tiende también por lo respectivo á este Gobierno po
lítico y sus dependencias; en todas las cuales los 
asuntos se despachan sin recomendación de ninguna 
clase, con la celeridad mayor posible y con la justi
cia c imparcialidad debidas. León 28 de Junio de 

—Agustín Gomen Inguanzo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección general de la Deuda pública. 

al pago de los intereses de la renta del 3 por ICO, 
que vencen el 30 del actual, en la misma forma 
que se verificó el del semestre anterior: en su con
secuencia la Dirección h;» acordado que los tene-> 
dores de cupones de dicha renta exhiban las fac
turas con que deben presentarlos al cobro, en la 
mesa de recibo que al efecto se ha establecido, 
desde el 28 del corriente en los días no festivos y 
horas de diez de la mañana á las tres d.s la tarde; 
á fin de que se estampe en ellas el dia en que han 
de acudir á percibir su importe. 

E l pago se efectuará en esta forma: los lunes, 
mírtes , miércoles y jueves que no fueren feriados 
se satisfarán en la Caja de la Dirección los cupo
nes del semestre corriente en las horas ya desig
nadas. Los viérnes se destinan al pago de cupones 
de semestres atrasados; y los sábados á las ope
raciones dé la Caja. Madrid 20 de Junio de 1849. 

—Q000&--

Se halla vacante la plaza de Médico de la vi
lla de Cervera de Rio-Pisuerga, por renuncia que 
de la misma hizo D. Manuel de Golcoechea que 
Ja desempeñaba, su dotación consiste en 6,000 
rs. anuales, pagados por tercios, de los fondos 
públicos de la villa por el Ayuntamiento, enten
diéndose dicha asignación solo con respecto á 
aquellos que no reúnan la cualidad de ser al pro--
pio tiempo cirujanos, pues si lo fueren la asigna
ción será de TOO ducados, pagados en la misma 
conformidad, y á calidad de dejar de dicha can
tidad, la de 200 reales anuales, para utensilios 
del hospital, á el que están obligados á asistir 
igualmente que á la villa y sin que se Ies impida 
celebrar ajuste con los pueblos comarcanos. Los 
aspirantes, dirigirán sus solicitudes francas de por
te á esta Alcaldía, por el espacio de Cuarenta días 
que empezarán á contarse, desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, pasado los cuales 
se proveerá aquella en la persona mas apta. Cer
vera 19 de Junio de 1849.=Justo Lazcano de 
Lazcano. 

PARTE NO OFICIAL, 

En el día 28 desapareció de la era de D. E u 
genio Conde, vecino de Sahagun, una yegua co-*-
lor negro, alzada 7 cuartas y dos dedos, edad S 
años, la clin cortada á lo muía; la persona que se
pa su paradero dará razón á dicho D. Eugenio y 
en esta ciudad á D. Migué! Sánchez, quienqs abo
narán los gastos y darán una gratificación. 

E l dia 2 de Julio próximo se dará principio I.I»M: IBPUE.-ITA DK LA VIUDA B HIJOS DE MISOH, 


